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que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia de los demandados debidamente
citados, y de que caso de incomparecencia
de la parte demandada, podrá ser tenida por
confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos pertinentes, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se reali-
zarán en estrados, salvo aquellas que revis-
tan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial, Rosa María Goñalons
Benavent.

(03/43.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en los autos número 482
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña María Isabel Que-
vedo Álvaro, contra la empresa “Kivemu,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Diego Orive Abad.—En Bilbao
(Bizkaia), a 4 de diciembre de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta en sentencia de
fecha 9 de octubre de 2009 a la empresa
“Kivemu, Sociedad Limitada”, a favor de la
demandante doña María Isabel Quevedo Ál-
varo, y, previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en
calle Barroeta Aldamar, número 10, código
postal 48001, el día 12 de enero de 2010, a
las doce y cuarenta horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión. Cíte-
seles en legal forma a tan fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se le tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Para interponer el recurso será necesario
la constitución de un depósito de 25 euros,
sin cuyo requisito no será admitido a trámi-
te. El depósito se constituirá consignando
dicho importe en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que este Juzgado tiene
abierta en “Banesto” (“Banco Español de
Crédito”), consignación que deberá ser
acreditada al interponer el recurso (disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial).

Están exentos de constituir el depósito
para recurrir quienes tengan reconocido el
derecho a la asistencia jurídica gratuita,
quienes tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social, el ministerio fiscal, el Estado,
las comunidades autónomas, las entidades
locales y los organismos autónomos depen-
dientes de todos ellos.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kivemu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 4 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/43.435/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria de lo
social del número 2 de Guadalajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Daniel Bacila, contra
“Grupo Ultan Construcción, Instalaciones y
Energías Renovables, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 677 de 2009-C, se ha acordado ci-
tar a “Grupo Ultan Construcción, Instalacio-
nes y Energías Renovables, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de febrero de 2010, a
las nueve cuarenta y cinco horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, y asistir a la prueba de in-
terrogatorio de parte, apercibiéndole que en
caso de incomparecencia se le tendrá por
conforme en los hechos aducidos de contra-
rio en caso de incomparecencia (artícu-
lo 91.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la pla-
za de Fernando Beladiez, sin número, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Ul-
tan Construcción, Instalaciones y Energías
Renovables, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Guadalajara, a 9 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/43.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Yolanda García Espino, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en autos número 1.161
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Juan Marrero Marre-
ro y don Antonio Quevedo Santana, contra
la empresa “Elsamex, Sociedad Anónima”,
sobre derechos, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Por la presente, en virtud de lo acordado
en resolución de esta fecha, se cita a la de-
mandada para que el día 27 de enero de
2010, a las once y treinta horas, comparezca
ante este Juzgado a la celebración de los ac-
tos de juicio, advirtiéndole que no se sus-
penderán por falta de asistencia de las partes
y que las mismas deben concurrir a dichos
actos con todos los medios de prueba de que
intenten valerse.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Elsamex, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de
diciembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/43.586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María del Carmen Ortega Ugena, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 1.277 de 2009, seguidos en este Juzgado
a instancias de doña Isabel Muñoz García,
se ha acordado citar a “Logística, Produc-
ción y Mantenimiento, Sociedad Limitada”,
como parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día 16 de
febrero de 2010, a las once horas, para asis-


